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Comisión de 
Vigilancia 
Presidente 
Legislador 
J. Guadalupe Torres Sánchez, 
Presente. 

En Sesión Ordinaria se dio cuenta de oficio s/n, ayuntamiento 

de Villa de Arriaga, 31 de enero del presente año, cuenta 

pública 2016; y acordó: a Comisión de Vigilancia. 

iHonorable Congreso del Estado 
Por la Directiva 
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Xitlálic S nchez Servín 

c.c. Ayuntamiento de Villa de Arriaga. Presente. 
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Villa de Arriaga, S.L.P. a 31 de Enero de 2017 

r '05653 

H. AYUNTAMIENTO DE 
VILLA DE ARRIAGA 

H CONGRESO DEL ESTADO 2015-2018 
LXI LEGISLIao del (Jéeralísimo José María Morelos y Pavón" 

tg=glin=4TARIRAL DE 

CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI 

LXI LEGISLATURA LOCAL. 

COMISION DE VIGILANCIA 

PRESENTE: 

Por este conducto hago entrega del Cuenta Pública del Ejercicio 2016 en original y copia 

certificada, y así dar cumplimiento a lo establecido por la Ley, anexo 2 carpetas con información 

origina y 2 carpetas con copia certificada del folio 1 al 636 en la que encontrara la información 

siguiente: 

/INFORMACIÓN CONTABLE 	 ni 

a) Estado de Actividades 

Estado de Situación Financiera 

Estado de Variación en la Hacienda Pública 

Estado de Cambios en la Situación Financiera 

Estado de Flujos de Efectivo 

Notas a los Estados Financieros 

Estado Analítico del Activo 

/INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 
Estado analítico de ingresos, del que se derivará la presentación en clasificación económica por 

fuente de financiamiento y concepto, incluyendo los ingresos excedentes generados 

Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresas, con las siguientes clasificaciones: 

Administrativa 
Económica 
Por Objeto del Gasto 
Funcional 

 

'ANEXOS 
	

a 
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11. AYUNTAMIENTO DE o 
VILLA DE ARRIAGA 

2015-2018 
"2015, Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón" 

14100s 
1 

Relación de bienes muebles que componen el patrimonio (con la identificación de los bienes adquiridos 
durante el periodo de enero a diciembre del 2016, conciliado con las altas y bajas ocurridas en el periodo y 
debidamente conciliado con el registro contable). 

Relación de bienes inmuebles que componen el patrimonio (con la identificación de los bienes adquiridos 
durante el periodo de enero a diciembre del 2016, conciliado con las altas y bajas ocurridas en el periodo y 
debidamente conciliado con el registro contable). 

Reporte de esquemas bursátiles y de coberturas financieras. 
Información respecto del ejercicio y destino de gasto federalizado y reintegros. 

Relación de las cuentas bancarias productivas especificas, en las cuales se depositaron los recursos 
federales transferidos, por cualquier concepto, durante el ejercicio fiscal 2016. 

Conciliación entre los Ingresos Presupuestarios y Contables. 
Conciliación entre los Egresos Presupuestarios y los Gastos Contables. 
Balanza de comprobación. 
Clasificación programática. 

Estado Presupuestal por Unidad Administrativa, Programa, Proyecto y Fuente de Financiamiento. 
Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos. 
Endeudamiento neto. 
Intereses de la Deuda. 
Indicadores. 
Estados de cuenta bancarios (no generados de internet), y sus conciliaciones bancarias. 

Confirmación de saldos bancarios de las cuentas de la entidad al 31 de diciembre de 2016. 
17 Relación de obras terminadas y operando. 
18 Relación de obras en proceso. 
19 Guia de cumplimiento del CONAC. 
20 Estatus de procedimientos civiles, penales, laborales. 
21 Formato 1 Estado de Situación Financiera Detallado — LDF. 
22 Formato 2 Informe Analítico de la Deuda Pública y Otros Pasivos — LDF. 
23 Formato 3 Informe Analítico de Obligaciones Diferentes de Financiamientos — LDF. 
24 Formato 4 Balance Presupuestario — LDF. 

Formato 5 Estado Analítico de Ingresos Detallado — LDF. 
Formato 6 a) Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado — LDF (Clasificación 

por Objeto del Gasto). 
Formato 6 b) Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado — LDF (Clasificación 

Administrativa). 
Formato 6 c) Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado — LDF (Clasificación 

Funcional). 
Formato 6 d) Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado — LDF (Clasificación 

de Servicios  Personales por Categoría). 	  

Archivos electrónicos con la información siguiente: 

Respaldo con la información financiera del sistema de contabilidad que esté utilizando el municipio o en 
su caso el organismo descentralizado. 

Respaldo de las nóminas de los pagos efectuados a funcionarios, empleados e integrantes de cabildo 
(semanal, quincenal, mensual). 

Actas de las sesiones de Cabildo y del Consejo de Desarrollo Social Municipal. 

=Rase w 
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CA".• H. AYUNTAMIENTO DE 
VILLA DE ARRIAGA 

2015-2018 
"2015, Ano del Generalísimo José Maria Morelos y Pavón" 

4. Archivos de Excel y Word con la información contable, presupuestal y anexos que integran la Cuenta 
Pública. 
Otros (detallar): 

Nota: Verificar con el área de sistemas que el respaldo presentado con la información financiera del sistema 
de contabilidad contenga saldos al 31/12/2016  
ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS DE LAS DEPENDENCIAS Y ORGANISMOS 
DESCONCENTRADOS DEL MUNICIPIO 

Estado de Situación Financiera 

Estado de Actividades 

Estado de Variación en la Hacienda Pública 

Estado de Cambios en la Situación Financiera 

Estado de Flujos de Efectivo 

TOMO DE LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS (TOMO 2) 
¡INFORMACIÓN CONTABLE 

Estado de Actividades 
Estado de Situación Financiera 

Estado de Variación en la Hacienda Pública 

Estado de Cambios en la Situación Financiera 

Estado de Flujos de Efectivo 
Notas a los Estados Financieros 

g)Estado Analítico del Activo 

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 
a) Estado analítico de ingresos, del que se derivará lo presentación en clasificación económica por 
fuente de financiamiento y concepto, incluyendo los ingresos excedentes generados 

14 Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos, con las siguientes clasificaciones: 

Administrativa 
Económica 
Por Objeto del Gasto 
Funcional 

ANEXOS 
1. Relación de bienes muebles que componen el patrimonio (con la identificación de los bienes adquiridos 
durante el periodo de enero a diciembre del 2016, conciliado con las altas y bajas ocurridas en el periodo y 
debidamente conciliado con el registro contable). 
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H. AYUNTAMIENTO DE 
VILLA DE ARRIAGA 

2015-2018 
"2015, Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón" 

Relación de bienes inmuebles que componen el patrimonio (con la identificación de los bienes adquiridos 
durante el periodo de enero a diciembre del 2016, conciliado con las altas y bajas ocurridas en el periodo y 
debidamente conciliado con el registro contable). 

Reporte de esquemas bursátiles y de coberturas financieras. 
Información respecto del ejercicio y destino de gasto federalizado y reintegros. 

Relación de las cuentas bancarias productivas específicas, en las cuales se depositaron los recursos 
federales transferidos, por cualquier concepto, durante el ejercicio fiscal 2016. 

Conciliación entre los Ingresos Presupuestarios y Contables. 
Conciliación entre los Egresos Presupuestarios y los Gastos Contables. 
Balanza de comprobación. 
Clasificación programática. 

Estado Presupuestal por Unidad Administrativa, Programa, Proyecto y Fuente de Financiamiento. 
Estado Analitico de la Deuda y Otros Pasivos. 
Endeudamiento neto. 
Intereses de la Deuda. 
Indicadores. 
Estados de cuenta bancarios (no generados de Internet), y sus conciliaciones bancarias. 

Confirmación de saldos bancarios de las cuentas de la entidad al 31 de diciembre de 2016. 
Relación de obras terminadas y operando. 
Relación de obras en proceso. 
Guia de cumplimiento del CONAC. 
Estatus de procedimientos civiles, penates, laborales. 
Formato 1 Estado de Situación Financiera Detallado - LDF. 
Formato 2 Informe Analítico de la Deuda Pública y Otros Pasivos - LDF. 
Formato 3 Informe Analítico de Obligaciones Diferentes de Financiamientos - LDF. 
Formato 4 Balance Presupuestario - LDF. 
Formato 5 Estado Analítico de Ingresos Detallado - LDF. 

Formato 6 a) Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado - LDF (Clasificación 
por Objeto del Gasto). 

Formato 6 b) Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado - LDF (Clasificación 
Administrativa). 

Formato 6 c) Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado - LDF (Clasificación 
Funcional). 

Formato 6 d) Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado - LDF (Clasificación 
de Servicios Personales por Categoría). 

!Archivos electrónicos con la información siguiente:  

1. Archivos de Excel y Word con la información contable, presupuestal y anexos que integran la Cuenta 
Pública. 
Otros (detallar): 

[ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS DEL ORGANISMO DESCENTRALIZADO 

Estado de Situación Financiera 

Estado de Actividades 
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II. AYUNTAMIENTO DE 
VILLA DE ARRIAGA 

2015-2018 
"2015, Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón" 

Estado de Variación en la Hacienda Pública 

Estado de Cambios en la Situación Financiera 

Estado de Flujos de Efectivo 

INFORMACIÓN CONSOLIDADA DEL MUNICIPIO Y SUS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 

(TOMO 3) 

Estado de Situación Financiera 

Estado de Actividades 

Estado de Variación en la Hacienda Pública 

Estado de Cambios en la Situación Financiera 

Estado de Flujos de Efectivo 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL MUNICIPIO (Detallar) 

Documentación Presupuestal  

Presupuesto de Ingresos y Egresos aprobado y publicado para el ejercicio 2016 
Modificaciones, ampliaciones y reducciones aprobadas a los presupuestos de ingresos y egresos del 

ejercicio 2016 

Docmentación Administrativa y Financiera 

Copia de oficio de presentación de la Cuenta Pública ante el Congreso del Estado (verificar que cuente 
con el sello de rececpción del congreso) 

Oficio de presentación de documentación a la ASE y relación detallada (anexar copia) 
Copia de acta de cabildo en la que se sancionó la cuenta pública del ejercicio 2016 

Organigrama del municipio, que debe incluir el nombre de los regidores y sindico(s), así como sus 
comisiones. Igualmente se deberán incluir puestos y nombres de la totalidad de servidores públicos, 
(Directores, Subdirectores, Jefes, Supervisores, auxiliares etc.), en el organigrama deberán aparecer todos 
los servidores públicos del municipio. 

Plantilla de personal, así como relación de altas y bajas de personal ocurridas durante el ejercicio 2016 

Copia certificada de los nombramientos de los funcionarios designados por los integrantes del cabildo 
(Tesorero Secretario, Contralor y Oficial Mayor), asi como del Coordinado de Desarrollo Social y del resto 
de los directores o jefes de área. En caso de que las personas nombradas para esos cargos hayan sido 
sustituidas durante el ejercicio 2016, deberá señalarse la fecha en que se realizó la sustitución, así como 
remitir copia certificada del nombramiento de la persona que asumió la (unción. 

Documento firmado por presidente, tesorero y contralor que detalle: 1) el total de cuentas bancarias a 
nombre del municipio y/o del ayuntamiento o en su casos a nombre de algún funcionario municipal en la que 
se transfieran recursos del ayuntamiento o cualquier recurso público, aperturadas durante el periodo de 
enero a diciembre de 2016 o con saldos de ejercicios anteriores; 2) número de cuenta; 3) fondo o destino de 
los recursos; 4) saldo de cada cuenta al 31 de diciembre de 2016; y 5) nombre de los funcionarios 
autorizados para la firma de cheques o transferencias. 
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RA DE LA CRUZ 	 TESORERO DEL 

111-A DE ARRIAGA, S.L.P. H. AYUNTAMIENTO 

"L LA DE ARRIAGA, S.L.P. 

C.P. E 

TESORERO MUN 

H. AYUNTAMIENTO DE 
VILLA DE ARRIAGA 

2015-2018 
"2015, Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón" 

Integración de los apoyos otorgados como ayudas sociales, a ejidos y comunidades, a instituciones 
privadas sin fines de lucro y a escuelas. 

Integración de los traspasos y préstamos realizados entre las diversas cuentas bancarias aperturadas a 
nombre del municipio y/o del ayuntamiento o en su casos a nombre de algún funcionario municipal en la que 
se transfieran recursos del ayuntamiento o cualquier recurso público. 

Integración de los préstamos otorgados a integrantes de cabildo y al resto del personal que integran la 
plantilla del ayuntamiento. 

Cuestionario de Control Interno. 

Sin más por el momento agradezco la atención que brinde al presente. 

Archivo.- 
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Villa de Arriaga 
oefUlnfrolltitWOCCIPMT004"."2••t, 

H. AYUNTAMIENTO DE VILLA 
DE ARRIAGA, SIS! 

CUENTA PÚBLICA 

EJERCICIO FISCAL 2016 

LEGAJO 1/2 

Presidencia Municipal 
Villa de Arr;aga, 5.1,,P, 
Plaza Hidalgo k 

Lunes A viernes 
9:00 ara Isloó pm 

CP: 78490  
TEL 485 854 oozs 































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































Villa de Arriaga, San Luis Polosi, S.L.P., a 05 rir: Julio do 

A QUIEN CORRESPONDA 
PRESENTE: 

Con fundamentos en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 
5r> y 114 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosi; 30  y 70 fracción 
VI y 78 fracción VIII de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí, he tenido 
a bién nombrar . a: 

ING. GUSTAVO TORRES ROBLERO 
SECRETARIO GENERAL DEL H. AYUNTAMIENTO 

unstv 

'.TARIO DEL 

AIENTO DE 

dtRIAGA, S.L.P 

Del Municipio de Villa de Arriaga; cargo que una vez protestado, deberá desempeñarlo con le 
eficiencia, honradez, honestidad, responsabilidad y con el estricto apego a las disposiciones 
legales que conforman el marco jurídico que rige esta Administración Municipal. 

Los efectos del presenté-nombramiento estará en vigor a partir de la fecha del 05 de Julio de 2016. 

De conformidad con el articulo 84 fracción IX de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de 
San Luis Potosi, expidió la presente para conocimiento, constancia y efectos legales. 

PROTESTA 

Proteslo guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Politice 
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosi y las Leyes que de ellas emanen, así como los 
reglamentos y demás ordenamientos y disposiciones del Municipio de San Luis Potosí. 

/ 

I (-V 

ING. GUSTAVO /TORRES ROBLERO 
SECRETARtg;GENERAL DEL H. AYUNTAMIENTO 

PAac <5 
s. 

PRESIDENTE MUNIWAMENTE:  

DEL H. AYUNTAMIENTO 4:4, 

VILLA DE AR13141., 

2ü11,(20ITli a  

PROFR 	 O \ ARMANDBAUTISTA ABAD Ns• 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
VILLA DE ARRIAGA, S.L.P.. 

Lunes a Viernes 

9:00 Un) - 15:00 pro 
CP: 78490  

TEL: 485 854 0025 



















































ATENTAMENTE: 
' 

BA),UTISTA ABAD 
ID NTE-IVII.MCIPAL DE 

VILLA DtAkRIAGA, B.L.P. 

por u» Buey 
Villa de Arriaga 

Villa de Arriaga, San Luis Potosí, S.L.P., a 02 de Octubre de 2015, 	5W 

A QUIEN CORRESPONDA 
PRESENTE: 

Con fundamentos en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
50 y 114 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; 3° y 70 fracción 
VI y 78 fracción VIII de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí, he tenido 
a bien nombrar a: 

C. ARMANDO ARANDA SÁNCHEZ 
DIRECTOR DE RASTRO MUNICIPAL 

\ RIO DEL 
MIENTO DE 
RIAGA, S.L.P. 

Del Municipio de Villa de Arriaga; cargo que una vez protestado, deberá desempeñarlo con la 
eficiencia, honradez, honestidad, responsabilidad y con el estricto apego a las disposiciones 
legales que conforman el marco jurídico que rige esta Administración Municipal. 

Los efectos del presenté nombramiento estará en vigor a partir de la fecha del 02 de Octubre de 
2015. 

De conformidad con el artículo 84 fracción IX de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de 
San Luis Potosí, expidió la presente para conocimiento, constancia y efectos legales. 

PROTESTA 

Protesto guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí y las Leyes que de ellas emanen, así como los 
reglamentos y demás ordenamientos y disposiciones del Municipio de San Luis Potosí. 

C. ARMANDO ARANDA SÁNCHEZ 
DIRECTOR DE RASTRO MUNICIPAL 

ING. GUS 	RRES ROBLERO 
SECRETÁFIO GENERAL 

DE VILLA DE /ARRIAGA, S.L.P. 

Presidencia Municipal 
Villa de Arriaga, S.L.P. 	' 
Plaza Hidalgo # 1 

Lunes a Viernes 
9:0o 801 - 15:00 pm 

CP: 78490 
TEL: 485 854 0025 
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